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ASAMBLEA LEGISLATIVA  -  REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

____________________________________________________________________ 
 
DECRETO No. 438 
 
 LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 
 
CONSIDERANDO: 
 

I. Que el Gobierno de la República de El Salvador tiene entre sus objetivos continuar 
fortaleciendo el sistema de salud pública y responder a la amenaza que sigue 
representando la Pandemia del COVID-19 y los impactos de la misma a nivel 
general, que a su vez se traducen en diversas necesidades que requieren atención; 

 
II. Que en apoyo a la consecución de lo anterior, se ha gestionado con el Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), un Contrato de Préstamo por 
un monto de CIEN MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$100,000,000.00), denominado “Segundo Financiamiento Adicional 
para Proyecto de Respuesta de El Salvador ante el COVID-19”; 

 
III. Que en atención a lo antes expuesto y en base a lo establecido en el artículo 148 

de la Constitución de la República, es conveniente autorizar al Órgano Ejecutivo en 
el Ramo de Hacienda, para que suscriba el Contrato de Préstamo al que se hace 
referencia en el considerando anterior. 

 
POR TANTO, 
 
        en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por 
medio del Ministro de Hacienda, 
 
DECRETA: 
 
Art. 1. Autorízase al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, para que por medio de su titular o 
del funcionario que el designe, suscriba en nombre del Estado y Gobierno de la República de El 
Salvador, un Contrato de Préstamo con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF), préstamo que estará sujeto a las siguientes condiciones y estipulaciones: 
 
MONTO Y MONEDA  DEL 
PRÉSTAMO  

: CIEN MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$100,000,000.00).  
 

PLAZO DEL PRÉSTAMO : Hasta dieciocho (18) años, incluyendo hasta cinco (5) años de 
período de gracia. 
 

 
AMORTIZACIÓN 

 
: 

 
El capital del préstamo será amortizado mediante el pago de 
cuotas semestrales, consecutivas y en lo posible iguales, hasta la 
total cancelación del mismo. 
 

 
INTERESES  

 
: 

 
Se pagará una Tasa de Referencia más un Margen Variable, 
efectuándose una fijación automática de la Tasa de Referencia, 
cada vez que los desembolsos sean iguales o excedan los 
US$10,000,000.00. 
 

 ___________________________________________________________________ 
ÍNDICE LEGISLATIVO 


